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PARTE DE PRENSA  
             

SESIÓN ORDINARIA (14/06/23) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESUMEN DE TEMAS TRATADOS  

 
o DOCUMENTACIÓN DEL DEM 

 De la Secretaría de Hacienda y Finanzas, en respuesta al pedido efectuado oportunamente,  
informe alusivo al Reempadronamiento Obligatorio de contribuyentes del DReI.  

 
o NOTAS RECIBIDAS  

 De residentes de la “Cortada El Progreso” poniendo en conocimiento del Cuerpo que, el día 19 
de mayo, avanzaron en la conformación de una Comisión Promotora con miras a crear la futura 
Asociación Vecinal. Se giró a Comisión para realizar el seguimiento del proceso.  
 

 De los Institutos de Formación Superior de nuestra ciudad solicitando se declare de Interés 
Educativo y Cultural el XI Congreso de Educación “Habitar la escuela desde la pedagogía del 
cuidado”, que se llevará a cabo los días 25 y 26 de agosto.  
Puesto a consideración el pedido, se resolvió  destacar el evento con la herramienta legislativa  
pertinente.  
 

 De la Directora del ISPI N° 4026 “Sma. Virgen Niña”, Lic. Silvana Leiva,  requiriendo se declare 
de Interés Municipal el “DEBATE PÚBLICO DE PRECANDIDATOS A INTENDENTE”, que 
tendrá lugar el próximo lunes 26 de junio en las instalaciones del Complejo Arno. Dicha 
instancia forma parte de una serie de actividades proyectadas  por la institución en el marco de 
los 40 años del retorno de la Democracia en nuestro país.  
Tomado conocimiento, tuvo curso favorable.  

 
o PROYECTOS DE LOS BLOQUES 

 
 Del Bloque Frente de Todos:  

 
1. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN para solicitar al DEM que realice 

tareas de mantenimiento en las plazas de la ciudad y proceda a la compra y colocación de 
juegos para niños y adolescentes; y, 

 
2. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN para requerir al DEM que, por medio 

de la Secretaría que corresponda, adopte las medidas necesarias para la construcción de 
dársenas de estacionamiento sobre la mano oeste de la arteria Padre Ángel Tibaldo en su 
tramo comprendido entre calles 25 de Mayo y Francisco Conti. 
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Vertidos los argumentos, ambas iniciativas fueron aprobadas por unanimidad (MINUTA 

DE COMUNICACIÓN N° 10/23 y MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 11/23,  

respectivamente). 
 

 Del Bloque Juntos por el Cambio: PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN para 
solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área competente:  

a) Se coloquen reductores de velocidad y se demarquen las sendas peatonales en la 
intersección de Avenida San Martín, Avenida Independencia Nacional y Boulevard 
Sarmiento, en el sector aledaño a la Rotonda Conti;  

b) Se diseñe e implemente una campaña de Educación Vial  y de control de tránsito, con la 
participación de personal de Inspectoría, a efectos de brindar información a conductores y 
peatones para crear conciencia sobre la necesidad de respetar las normas particulares que se 
deben cumplir al circular por una rotonda; y,  

c) Se estudie la pertinencia y factibilidad de instalar semáforos en ese sitio.  
 
Expuestos los motivos que impulsaron su presentación, con el voto positivo de los seis ediles se 
transformó en MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 12/23. 

 

o MOCIONES VERBALES 

 

 Ángel Ledesma propuso requerir, a la 
dependencia municipal competente en la 
materia, la colocación de un reductor de 
velocidad sobre el Bv. Urquiza, previo a su 
intersección con calle Moreno.  
 

 Cristian Marega, por su parte,  estimó oportuno 
consultar, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas, 
sobre el estado de las últimas gestiones de Fondos 
de Obras Menores, realizadas ante el Gobierno 
Provincial.  
 
Puestas a consideración, ambas serán trasladadas al Ejecutivo mediante sendas notas de 
presidencia.  


